
XXXVI Encuentro Interregional de Psicoanálisis de Niños y Adolescentes de FEPAL  
 

Dilemas de la infancia y la adolescencia: 

identificación y género.  
 

Normas para Trabajos Libres:  
 
Los trabajos libres deben tener hasta 5 páginas en Times New Roman, cuerpo 12, interlineado 1.5, seguir las normas de 

publicación de APA y deben estar insertados en uno de los ejes del Encuentro: familia- escuela- comunidad con bebé- 

niño -latente y adolescente. Estos trabajos serán presentados en mesas simultáneas, luego discutidos con los invitados y 

con el público.  
Al encaminar el trabajo el autor (o grupo de autores en caso de coautoría) deberá explicitar en cual de los ejes su trabajo 

deberá ser incluido.  
Los trabajos deberán ser enviados hasta las 23:59 de 5 de agosto de 2018, en archivo electrónico Word para 

secretaria@sbpsp.org.br, con la carátula destacando el direccionamiento para el Comité de Evaluación del XXXVI 

Encuentro Interregional de Psicoanálisis de Niños y Adolescentes de FEPAL y el eje en el que se debe incluir el trabajo.  
 
Los criterios para el formato de los trabajos son los siguientes:  
1. Carátula identificada conteniendo:  
• Título del trabajo.  
• Nombre completo y filiación institucional de cada uno de los autores.  
• Nota al pie con dirección completa para correspondencia, incluyendo código postal, teléfono y dirección de correo 

electrónico de cada uno de los autores.  
• Nota al pie con información sobre el apoyo institucional, agradecimientos, origen de trabajo (presentación en evento, 

derivado de tesis) y otros datos que cumplan con requisitos éticos, en un máximo de dos líneas.  
 
2. Carátula sin identificación, que contenga únicamente:  
• Título del trabajo.  
• Resumen de no más de 100 palabras  
 
Deben constar en la bibliografía solamente las obras citadas en el trabajo y su disposición debe ser en orden alfabético 

del último apellido del autor y constituir una lista encabezada por el título Referencias.  
En el caso de más de una obra por el mismo autor, las referencias deben ser ordenadas en orden cronológico/alfabético 

de publicación.  
La bibliografía y el resumen no se contarán como parte de las 5 páginas máximas.  
El contenido del trabajo es de total responsabilidad de sus autores. Solicitamos atención a las cuestiones de ética y 

confidencialidad.  
Los trabajos que no cumplan con las orientaciones arriba descritas no serán evaluados.  
La Comisión Evaluadora se reserva el derecho de rechazar trabajos sin brindar justificación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


